
El Programa de Aceleración está dirigido a 
proyectos de contenido seriado con proyección 

internacional, desarrollados por pymes del sector 
audiovisual costarricense (fílmico y animado), con el 

objetivo de impulsar su desarrollo, producción y 
comercialización.

Las empresas postulantes deberán contar con experiencia comprobada en 
desarrollo y producción audiovisual (fílmico y animado) y presentar, como parte de 
su aplicación, un proyecto seriado dirigido al mercado internacional. Dicho proyecto 
deberá incluir, como mínimo, los siguientes componentes listos:

• Asistencia al evento 
internacional MIP Cancún 
2025 (empresas deben cubrir 
tiquete aéreo y seguro viajero)

• Entrada y hospedaje para 1 persona por empresa, para que pueda asistir a un evento 
internacional de contenidos en español para TV (por definir). Los participantes 

deberán cubrir el costo del boleto aéreo CR – Destino – CR, alimentación y otros 

• Asesoría con expertos
de la industria

• Seguimiento individual 
con consultores 
especializados

BENEFICIOS:

FECHAS IMPORTANTES:

• Contar con experiencia en el mercado internacional (deseable).
• Contar con al menos 1 funcionario (sería ideal 2 funcionarios) con poder de decisión 

dentro de la empresa, con disponibilidad de participar de todas las actividades del 
programa. 

• Contar con un funcionario con pasaporte vigente y con disponibilidad de viajar para 
representar a la empresa en un evento internacional.

• Estar dispuesto(a) a firmar un contrato con el INA, en caso de ser oficialmente 
seleccionado como beneficiario de la Beca para el Programa de Aceleración. 

• Estar dispuesto(a) a firmar una letra de cambio por el monto equivalente al 90% del 
costo total del programa, en caso de ser oficialmente seleccionado como beneficiario 
de la beca para el programa de aceleración. 

• Estar dispuesto(a) y contar con la capacidad de asumir el 10% del costo total del 
Programa.

• Estar al día con sus obligaciones ante la CCSS.
• Estar al día con sus obligaciones tributarias ante el Ministerio de Hacienda.
• Estar al día con los permisos de funcionamiento del Ministerio de Salud

y patentes municipales. 
• Estar inscrita en el Registro Nacional. 
• No tener ningún tipo de relación comercial con el INA.

REGÍSTRESE AQUÍ

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE PARTICIPACIÓN:

• 04 de agosto al 15 de agosto: período de convocatoria en línea.
• Agosto: proceso de selección de empresas y proceso administrativo para otorgar becas.

• Setiembre - noviembre: ejecución del programa.
• 17 al 21 de noviembre: evento internacional, MIP Cancún.

PROGRAMA

ACELERACIÓN DE
PROYECTOS SERIADOS

PARA PLATAFORMAS Y TV

Descripción y arco de
los personajes principales

Primera versión de carpeta
de ventas del proyecto

Estructura
de la temporada

Presupuesto
preliminar

Las 5 empresas participantes recibirán una 
beca del INA equivalente al 90% del costo 
total del programa y deberán cubrir con sus 
propios recursos el 10% restante. 

5 EMPRESAS
BENEFICIARIAS

COSTO DEL PROGRAMA:

$9.812 por empresa

• Ser una empresa con experiencia intermedia demostrada en desarrollo y 
producción audiovisual (fílmico y animado). 

• Haber desarrollado una propuesta de seriado, que cuente como mínimo con: guion 
completo del primer capítulo, estructura de la temporada, descripción y arco de 
los personajes principales, primera versión de carpeta de ventas del proyecto y 
presupuesto preliminar.

• Asesoría de guion.
• Biblia del proyecto.
• Arco de personajes.
• Presupuesto inicial.
• Coproducción internacional.
• Uso de incentivos internacionales con países coproductores.
• Prototipado (piloto). 
• Carpeta de ventas (pitch deck) y pitch de ventas.
• Preparación para visitas a estudios y plataformas.
• Ventas y contratos (aspectos legales relacionados).
• Identificación de mercados especializados de contenidos en español para TV.

TEMÁTICAS DE PROGRAMA:

REQUISITOS GENERALES:

Exclusivo para empresas del la Industria Fílmica o Animada

Tratamiento 
del primer capítulo
(deseable primera versión de guion)

Monto aportado por la empresa:

$8.831
Monto aportado por el INA:

$981

https://capitalsemillaprocomer.charly.io/spar/auth/sign-in

